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Quito, 23 de Diciembre del 2004 

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS tar 

Presente. 2D. 2084 

15h 

Por medio del presente, solicito a usted tome conocimiento de la 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS MEGA VIP PHARM CIA. LTDA.” , para que proceda al 

registro de esta empresa, adjunto encontrará el documento indicado 

debidamente registrado en el protocolo del Notario Sexto del Canton 

  

Quito; igualmente indico el cambio de dirección, a las calles CUERO 

Y CAICEDO No. OE-7-33 y VALDERRAMA de esta ciudad, número telefonico ——___ 

2230-213. 

  

Por la favorable atención que de a mi comunicación, le anticipo mis 

agradecimientos. W ayplyorroards 

E ? 

FRDO 
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a 

ochenta participaciones, Santiago Javier Segovia Jarrín, cuarenta y seis 
xn 

+ 4 

  

A e ey 

participaciones, Roberto Sebastián Segovia Jarrín, cuarenta y siete 
  

  

participaciones y Esteban Leonardo Segovia Jarrín, cuarenta y siete 

  

participaciones, de un dólar cada una de los Estados Unidos de Norteamérica, 

ceden la totalidad de sus participaciones a 1 favor del señor Ingeniero Francisco 

  

  

'.vier Tape Chango sumando total cuatrocientos veinte participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de la actual conformación 

del capital social.- De igual manera la Junta autoriza el ingreso como nuevo 

socio al señor Ingeniero Francisco Javier Taipe Chango a la Compañía 
"A 

  
ada n una y que equivale a cuatrocientos veinte dólares de los Estados Unidos 

dy 

 



  

    A EE AR reo cn o oc lg rn de a eo dad do 

  

de América.- QUINTA.- Los comparecientes mamfiestan que ninguno de 

ellos se ha reservado provecho o ventaja alguna con motivo de ésta cesión de 

participaciones y los cedentes declaran que el cesionario ha cancelado el valor 

total de las participaciones cedictas, renunciando las partes a cualquier reclamo 

posterior.- SEXTA.- Forman partes de la presente escritura como documentos 

habilitantes: Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, en 

la que con el consentimiento unánime del capital social, se autoriza a los o! 

socios 2 ceder y transienr las cuatrocientos vemte participaciones que poseen 

en la Compañía a favor del cesionario.- Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento público.- Hasta aquí la minuta, la misma que se encuentra firmada 

por el Doctor Femando Villacis, con matricula profesional número ocho mil 

ciento ochenta del Colegio de Abogados de Picluncha.- Leida que fue la 

presente escritura integramente a los comparecientes por mu el Notario, éstos OS 

se afirman y ratifican en el contenido de la misma y para constancia firman 
4 

juntamente con el suscrito Notario de todo lo cual doy fe.- 

SR MAN EL EOPAR SEGOVIA SANTAMARÍA, 

C.C: nro. (TE7R PIES 2 
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PULGAR DERECHO 

CTUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS, Y PRIVADOS. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL P 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0Oct/2004 . 

CERTIFICADO DE VOTACION ==. 

== 
3 

179 - 0278 añ 3669990 os 

una e NUMERO CEDULA“; 
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ELECCIONES SECCIONALES 17/0c4/2004 
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du
n CHAUPICRUZ* % 

PARROQUIAS o 
7 

  

    

A A 

  

: - 
A 

yl REPUBLICA DEL ECUADOR i DIRECCION GENERA. 05 PESISTRO CIVIL, ¡DENT FICTION Y CEDULECION qa
 

             
  

e 
AMLO 

AG: £MFO , 
EE / de ZAR A 

. Tian oe acaiento 

SAN p 

    

  
  

  

       

    

   

  

  

  

  

  

  

4 
e A REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL + ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

196 - 0278 1700399843 
NUMERO * CEDULA 

SEGOVIA SANTAMARÍA MANUEL LLEOpAR 
APELLIDOS Y NOMBRES 

UrTo 

    

       
    

   

 



  

   

1OLT 7 AA 
E 

    

ar Dates 

    

'EINSGRIR 
Ez 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CERTIFICADO DE VOTACION === 
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Bu, NUMERO CEDULA == 
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PULGAR DERECHO: 

PULGAR DERECHO 

 



CERTIFIC. ACION SS ADO DE VOTACIO 
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DIRECCION GEMERAL DE REGISTRO Civil. 'DENTIFICACICÓN Y CEDULACION   
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

” Ñ ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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Se otorgó, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón 

Quito, en fe de ello confiero ésta PRIMERA copia certificada, legalmente 

” firmada y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su celebración. 

  
 



RAZON: Tons nota de la Cesión de Participaciones que 

antecede al margen de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía ISTRIBUIDORA DE PRODUCTOR FARMACEUTICOS MEGGA VIP 

PHARM C1A. LTDA., otorgado el 28 de febrero del 2001, ante el 

doctor Guetavo Flores llzcátegui cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo según oficio número nueve seis cuatro => 

go > O > 5 . 3 oy a 

DDP-M5G, de cinco de Agosto del dos mil tres, Quito, a 15 de se 
4 

noviembre del del 2004. HA . 

  

Dr. Juan Villacis Medina 

Notario Noveno del Cantón Encargado 

   



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL.CANTON QUITO AAN 

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3123 del REGISTRO 
MERCANTIL de primero de Agosto del dos mil uno, a fs 2866 vta, tomo 132, 
correspondiente a la constitución de la Compañia “DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS MEGGA VIP PHARM CIA LTDA.”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, veinticuatro de Noviembre del dos mil cuatro. EL 
REGISTRADOR.- - 

  

      aa DR. RAUL GAYBOR HECAL 
REGISTRADOR ME 

 


